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Glosario 

Constitución 
federal 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Ley de Medios 
 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral. 

LGIPE 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Ley Orgánica Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Sala responsable 
o Sala Regional 

 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación correspondiente a la 
Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en 
Xalapa, Veracruz. 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

Tribunal local Tribunal Electoral del Estado de Chiapas. 

 

ANTECEDENTES 
 

De la revisión de las constancias del expediente, se advierte lo siguiente:  

1. Sesión extraordinaria de cabildo. En términos de lo que establece el 

artículo 36 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno 

y Administración Municipal, el veinticuatro de febrero de dos mil veinte, en 

sesión extraordinaria de cabildo, los integrantes del Ayuntamiento de 

Tapachula, Chiapas, acordaron hacer del conocimiento del Congreso del 

Estado el fallecimiento del Presidente Municipal electo. 
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4. Juicio ciudadano local (TEECH/JDC/005/2020). El cuatro de marzo, 

Isidro Ovando Medina, en su calidad de primer regidor, controvirtió la 

designación, al considerar que tiene un mejor derecho para ejercer el 

cargo de Presidente Municipal sustituto, pues la vacante debió ocuparse 

con la siguiente persona en la lista que correspondiera al género del 

sustituido (varón) y porque con la designación de una mujer el 

ayuntamiento se compone mayoritariamente por personas del género 

femenino.  

5. Resolución. El treinta de septiembre, el Tribunal Electoral de Chiapas 

confirmó el decreto, al considerar la designación como una acción 

afirmativa congruente con el análisis no neutral y flexible del principio de 

paridad de género que contribuye a eliminar los contextos de 

discriminación y exclusión histórica o estructural de las mujeres en 

Tapachula. 

6. Juicio ciudadano federal (SX-JDC-332/2020). El doce de octubre de 

dos mil veinte, Isidro Ovando Medina promovió juicio ciudadano federal 

para controvertir la determinación del Tribunal Electoral de Chiapas.  

7. Resolución. El veintinueve de octubre, la Sala Regional Xalapa 

confirmó la determinación del tribunal electoral local, al considerar que la 

finalidad compartida del artículo 36 de la Ley de Desarrollo Constitucional 

en Materia de Gobierno y Administración Municipal, y el artículo 81 de la 

constitución local era materializar el principio de paridad, mismo que se 

prevé en el  artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, por lo que se advierte que la aplicación armónica de las 

disposiciones de carácter local implicaba la atención al principio de 

paridad y, en esa medida, la designación de una mujer como Presidenta 

Municipal sustituta era acorde con la intención normativa.  

Dicha sentencia fue notificada a Isidro Ovando Medina, por conducto de 

su representante, el treinta de octubre de dos mil veinte.  
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Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción X, y 189, fracción 

XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 4 y 

64 de la Ley de Medios. 

2. Justificación para resolver en sesión no presencial 

Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/20202, en el cual, si bien 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación, en su 

punto de acuerdo segundo determinó que las sesiones continuarán 

realizándose por medio de videoconferencias, hasta que el Pleno de esta 

Sala Superior determine alguna cuestión distinta. En ese sentido, se 

justifica la resolución del recurso de reconsideración de manera no 

presencial. 

3. Tercera Interesada 

 

El nueve de noviembre de dos mil veinte, Rosa Irene Urbina Castañeda, 

Presidenta Municipal sustituta, presentó escrito por el que comparece con 

el carácter de tercera interesada.  

 

Se tiene por acreditada la calidad de tercero, porque se cumplen los 

requisitos exigidos en el artículo 17, párrafo 4 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ya que en el 

escrito se hace constar su nombre, señala domicilio para oír y recibir 

notificaciones, así como su firma autógrafa.  

 

Asimismo, se considera que el escrito se presentó dentro del plazo 

previsto por el artículo 17, párrafo 4 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

                                                            
2 Aprobado el uno de octubre y publicado en el Diario Oficial de la Federación, el trece 
siguiente. 
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Finalmente, este órgano jurisdiccional considera que Rosa Irene Urbina 

Castañeda cuenta con un interés contrario al del actor, para comparecer 

como tercera interesada, pues se cuestiona el decreto por el que fue 

designada como Presidenta Municipal sustituta. 

 

4. Improcedencia 

 

4.1. Tesis de la decisión 

El recurso de reconsideración es improcedente, ya que en la sentencia 

controvertida no se analizó la inaplicación de alguna ley electoral por 

considerarse contraria a la Constitución General de la República, ni se 

surte alguno de los supuestos de procedencia desarrollados 

jurisprudencialmente por esta Sala Superior, aunado a que los 

planteamientos expuestos el recurrente se limitan a controvertir aspectos 

de mera legalidad, por lo que no se surte el requisito especial de 

procedencia previsto en los artículos 61, párrafo 1, inciso b); 62, párrafo 1, 

inciso a), fracción IV de la Ley de Medios, ni en aquellos reconocidos a 

nivel jurisprudencial. 

4.2. Naturaleza del recurso de reconsideración 

 

Dentro de la gama de medios de impugnación existentes en materia 

electoral, el recurso de reconsideración posee una naturaleza dual ya que, 

por un lado, se trata de un medio ordinario para impugnar las resoluciones 

de las Salas Regionales referidas en el artículo 61, numeral 1, inciso a) de 

la Ley de Medios y, por otro, se trata de un medio extraordinario a través 

del cual esta Sala Superior opera como un órgano de control de la 

regularidad constitucional. 

 

Lo anterior ya que, conforme a lo dispuesto en el numeral 1, inciso b) del 

artículo citado, la procedencia del recurso se materializa también cuando 
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En ese sentido, a partir de la interpretación sistemática y funcional de los 

artículos 17, 41 y 99 de la Constitución Federal, así como 3, 61 y 62 de la 

Ley de Medios, se ha determinado que el recurso de reconsideración 

también es procedente en los casos en que se aducen planteamientos 

sobre la constitucionalidad de una norma. 

 

Así, de acuerdo con las jurisprudencias emitidas por este órgano 

jurisdiccional, el recurso de reconsideración también procede en contra de 

las sentencias de las Salas Regionales en los siguientes supuestos: 

 

Cuando expresa o implícitamente se inapliquen leyes electorales3, normas 

partidistas4 o consuetudinarias de carácter electoral establecidas por 

comunidades o pueblos indígenas5, por estimarse contrarias a la 

Constitución Federal6.  

 

Si se omite el estudio o se declaran inoperantes los conceptos de agravio 

relacionados con la inconstitucionalidad de normas electorales7.  

                                                            
3 Jurisprudencia 32/2009. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE SI EN LA 
SENTENCIA LA SALA REGIONAL INAPLICA, EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, UNA 
LEY ELECTORAL POR CONSIDERARLA INCONSTITUCIONAL. Publicada en la 
Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Jurisprudencia, 
Volumen 1, pp. 630 a la 632. 
4 Jurisprudencia 17/2012. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 
SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS QUE EXPRESA O 
IMPLÍCITAMENTE, SE INAPLICAN NORMAS PARTIDISTAS. Publicada en la 
Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Jurisprudencia, 
Volumen 1, pp. 627 a la 628 
5 Jurisprudencia 19/2014. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 
SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO INAPLIQUEN NORMAS 
CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER ELECTORAL. Localizable en la Compilación 
1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, pp. 
625 a la 626. 
6 Jurisprudencia 32/2009. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE SI EN LA 
SENTENCIA LA SALA REGIONAL INAPLICA, EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, UNA 
LEY ELECTORAL POR CONSIDERARLA INCONSTITUCIONAL. Consultable en la 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, pp. 46 a 48. 
7 Jurisprudencia 10/2011. RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE 
LAS SALAS REGIONALES CUANDO SE OMITE EL ESTUDIO O SE DECLARAN 
INOPERANTES LOS AGRAVIOS RELACIONADOS CON LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DE NORMAS ELECTORALES. Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
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Cuando se cuestione una resolución incidental en la que una Sala 

Regional se haya pronunciado sobre la constitucionalidad o 

convencionalidad de alguna norma.13 

 

Para controvertir sentencias de desechamiento o sobreseimiento, cuando 

se advierta una violación manifiesta al debido proceso o en caso de 

notorio error judicial.14 

 

Cuando se trate de asuntos inéditos o que implican un alto nivel de 

importancia y trascendencia que puedan generar un criterio de 

interpretación útil para el orden jurídico nacional.15 

 

En tal virtud, para el caso de sentencias dictadas por las Salas Regionales 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en medios de 

impugnación distintos a los juicios de inconformidad, el recurso de 

reconsideración únicamente procede si la sentencia reclamada es de 

fondo, y en la misma se determinó, expresa o implícitamente, la no 

aplicación de leyes electorales, normas partidistas o consuetudinarias de 

carácter electoral, por considerarlas contrarias la Constitución Federal; se 

hubiera omitido el estudio o se hubiesen declarado inoperantes los 

                                                                                                                                                                    
12 Jurisprudencia 5/2014. Consultable en http://portal.te.gob.mx/. Aprobada por la Sala 
Superior el veintiséis de marzo de dos mil catorce. 
13 Jurisprudencia 39/2016. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE 
PARA CONTROVERTIR SENTENCIAS INCIDENTALES DE LAS SALAS REGIONALES 
QUE DECIDAN SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD DE 
NORMAS. Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, pp. 38, 
39 y 40. 

14 Jurisprudencia 12/2018. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 
SENTENCIAS DE DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN 
MANIFIESTA AL DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL. 
Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
15 Jurisprudencia 5/2019. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE 
PARA ANALIZAR ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES. Pendiente de 
publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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La Sala Regional responsable determinó confirmar la sentencia del 

Tribunal Electoral de Chiapas en atención a lo siguiente: 

 

• Las disposiciones normativas vigentes al momento de la sustitución de 
la presidencia municipal prevén como supuesto jurídico la designación 
por parte del Congreso del Estado ante la vacante definitiva en los 
cargos del ayuntamiento a una persona del mismo género (artículo 36 
de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y 
Administración Municipal) así como la necesidad de atender al 
principio de paridad en dicha designación (artículo 81 de la 
Constitución local). 

• Consideró que ambas disposiciones locales perseguían el mismo fin y, 
en esa tesitura, debían ser aplicadas tomando en consideración al 
principio de paridad, que de dichas disposiciones emanaba, como eje 
interpretativo.  

• Precisó que si bien, el artículo 36 de la Ley de Desarrollo 
Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del 
Estado de Chiapas vigente al momento de la designación, señala que 
la vacante debe ser cubierta por algún integrante del cabildo del 
mismo género de la persona que se sustituye, la norma debe leerse en 
armonía con el artículo 81 de la Constitución local, pues ambas 
disposiciones perseguían la efectiva actualización del principio de 
paridad, por lo que no podía darse a la Ley de Desarrollo 
Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal la 
lectura alegada por el actor ya que sería asistemática con la finalidad 
buscada por el postulado de paridad, que es lograr la igualdad 
sustancial en el sentido de materializar el acceso a las mujeres a los 
cargos públicos. 

• Finalmente afirmó que la determinación del Tribunal Electoral de 
Chiapas, que consideró a la designación de una mujer como una 
acción afirmativa, contribuye a eliminar su discriminación histórica o 
estructural en Tapachula, ya que el marco normativo aplicable tiene 
como finalidad precisamente alcanzar la igualdad sustancial que busca 
construir un cambio de paradigma que favorezca al género que 
históricamente ha sido relegado de los cargos de mayor relevancia y 
beneficiarlo sobre la base de una integración paritaria. 
 

4.5. Síntesis de agravios 

Al efecto el recurrente señala que: 

• Es incorrecta la interpretación realizada por la Sala responsable, del 
principio de paridad de género, pues la Sala responsable analizó 
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LAS QUE SE INTERPRETEN DIRECTAMENTE PRECEPTOS 

CONSTITUCIONALES.”, el medio de impugnación resulta procedente; sin 

embargo, del análisis de la sentencia impugnada no se advierte que lo 

realizado haya sido un estudio de convencionalidad y/o constitucionalidad. 

 

Tal como se desprende del resumen correspondiente de las 

consideraciones que sustentan el fallo reclamado se limitaron a establecer 

que: 

 

a) La designación de una mujer en sustitución de un hombre, como 

una acción afirmativa es congruente con el principio de paridad de 

género que contribuye a eliminar los contextos de discriminación y 

exclusión histórica o estructural de las mujeres en el municipio y 

acorde con la finalidad del principio de paridad y 

b) La regla prevista en el artículo 36 de la Ley de Desarrollo 

Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal y 

el mandato de  paridad previsto en el artículo 81, párrafo tercero, de 

la Constitución local, son normas cuya finalidad es salvaguardar el 

postulado de paridad de género atendiendo a la prevalencia y 

maximización de tal principio, por lo que su aplicación o 

interpretación deben atender a dicho fin. 

 

Lo anterior revela que, contrario a lo que afirma el recurrente, no se 

actualiza el supuesto de procedibilidad establecido en el artículo 61, 

párrafo 1, inciso b) de la Ley de Medios, dado que la responsable no 

realizó estudio alguno respecto de la constitucionalidad o 

convencionalidad de ley, de tal forma que se concluyera en una 

inaplicación de las mismas por considerar que resultaban contrarias a la 

Constitución Federal o a disposiciones convencionales; ni se efectuó la 

interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, o bien, 

que se actualice alguno de los supuestos de procedencia previstos en la 

Jurisprudencia referida con antelación. 
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contenido de una norma constitucional, determinando su sentido y alcance 

con base en un análisis gramatical, histórico, lógico o sistemático. 

 

Cobra aplicación la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la tesis de rubro: INTERPRETACIÓN DIRECTA 

DE NORMAS CONSTITUCIONALES. CRITERIOS POSITIVOS Y 

NEGATIVOS PARA SU IDENTIFICACIÓN17. 

 

Es importante precisar que, para la procedencia del recurso de 

reconsideración, no basta invocar diversos preceptos y/o principios 

constitucionales cuando se trata de afirmaciones genéricas con las que se 

pretende evidenciar que la Sala Regional no se ajustó a lo preceptuado en 

la ley, cuando el problema realmente planteado se refiere a legalidad, y no 

a un genuino control de constitucionalidad que amerite el estudio de fondo 

por parte de la Sala Superior. 

 

Ello, porque la reconsideración es un recurso extraordinario que procede 

solamente cuando subsistan auténticas cuestiones de constitucionalidad 

que deban ser atendidas por la Sala Superior. 

Finalmente, debe precisarse que la sola manifestación de que se violan 

principios y normas constitucionales cuando se hace de manera genérica, 

no constituye un genuino planteamiento de constitucionalidad, de ahí que 

no se colma el presupuesto especial exigido para que el presente medio 

de impugnación sea analizado en esta sede jurisdiccional.18  

De lo anterior, se concluye que no se cumple el requisito especial de 

procedencia para que la Sala Superior revise, en forma extraordinaria, la 

sentencia impugnada, por lo que debe desecharse de plano la demanda. 

                                                            
17 Jurisprudencia Primera Sala, Novena Época, Registro: 164023, Tomo XXXII, Agosto de 
2010  
 
18 Similar criterio se sostuvo al resolver los recursos de reconsideración SUP-REC-
138/2020 Y SUP-REC-150/2020 acumulados. 
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segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

VOTO PARTICULAR CONJUNTO QUE FORMULAN LA MAGISTRADA 
JANINE M. OTÁLORA MALASSIS Y LOS MAGISTRADOS INDALFER 
INFANTE GONZALES Y REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN EN EL 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN SUP-REC-258/2020, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 187, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 11 
DEL REGLAMENTO INTERNO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN20 
 

1. Respetuosamente, disentimos de la decisión mayoritaria, porque 

consideramos que el recurso de reconsideración es procedente, conforme 

a lo que se expone en el presente voto. 

 

2. La mayoría decidió sobreseer en el presente medio de impugnación, al 

considerar que el recurso de reconsideración es improcedente, porque no 

se cumple el requisito especial, ya que no se advierte que subsista alguna 

cuestión de constitucionalidad o convencionalidad que amerite el estudio 

extraordinario del caso por parte de esta Sala Superior.  

 

3. En nuestra opinión, en la especie se actualiza el requisito especial de 

procedencia del recurso de reconsideración, ya que la Sala Regional 

Xalapa realizó una interpretación directa del artículo 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo atinente al principio de 

paridad de género. Además de que, desde el acto originalmente 

impugnado, el Congreso local inaplicó tácitamente el artículo 36 de la Ley 

de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración 

Municipal del Estado de Chiapas, vigente al momento en que ocurrieron 
                                                            
20 Secretarios: Anabel Gordillo Argüello y Rafael Gerardo Ramos Córdova  
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por personas del mismo género que las sustituidas. Tanto el Tribunal local 

como la Sala Xalapa confirmaron la decisión de la legislatura estatal. 

 

8. Desde nuestra perspectiva, para la solución del caso, la Sala Xalapa 

realizó una interpretación directa del artículo 41 constitucional, pues 

sostuvo que el respeto al principio de paridad de género en la designación 

de la presidencia municipal sustituta implica preferir siempre a las mujeres, 

por ser el género que históricamente ha sido relegado de los cargos de 

mayor relevancia. 

 

9. Además, inaplicó implícitamente el artículo 36 de la Ley de Desarrollo 

Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del 

Estado de Chiapas vigente al momento en ocurrieron los hechos, el cual 

preveía que: “En caso de renuncia o falta definitiva de las personas que 

integran el Ayuntamiento, éste enviará al Congreso del Estado una 

propuesta para hacer las sustituciones correspondientes; el Congreso del 

Estado hará la designación correspondiente conforme a la propuesta que 

reciba del Ayuntamiento. En todos los casos la designación garantizará 

que la o el sustituto, sea del mismo género de quien se sustituye”. 

 

10. Lo anterior, porque la Sala Regional consideró que dicha norma al 

establecer “mismo género” debe ser entendida, precisamente, en el 

supuesto de que la vacante corresponde a una mujer, la designación debe 

recaer en otra y no a la inversa, pues tomar como parámetro el género de 

quien ocupaba el cargo sería incongruente con el principio de paridad de 

género. 

 

11. Es decir, para la Sala Regional partir de la base que corresponde a un 

hombre ocupar la vacante, por el hecho de haber estado ocupada la 

presidencia municipal por una persona de ese género, sería “asistemático” 

con el postulado de paridad, pues el procedimiento de sustitución previsto 
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16. Ello, porque alega que la paridad no debe interpretarse de manera aislada, 

sino que debe verse a partir del principio de igualdad, el cual permite a 

todas las personas el goce y ejercicio de sus derechos con independencia 

de su género.  

 

17. En ese sentido, en nuestro concepto, la cuestión constitucional que 

subyace en este medio de impugnación es determinar si fue correcta la 

interpretación de la Sala Regional Xalapa sobre el sistema de sustitución 

de la presidencia municipal, al concluir que la vacante definitiva debía 

ocuparse por una mujer para revertir las condiciones históricas de 

desigualdad; o bien, si como lo establece el artículo 36 de la Ley de 

Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración 

Municipal vigente al momento de la designación de la presidencia 

sustituta, la vacante definitiva debe cubrirse por una persona del mismo 

género, al haberse garantizado la paridad en la elección.  

 

18. Por ende, consideramos que el recurso de reconsideración es procedente, 

porque en la sentencia impugnada se realizó el estudio de una cuestión 

constitucional, ya que se fijó el alcance del principio constitucional de 

paridad previsto en el artículo 41 constitucional, lo que se traduce en una 

interpretación directa; además, porque se inaplicó tácitamente el artículo 

36 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y 

Administración Municipal vigente al momento de la designación de la 

presidencia sustituta, al validar la implementación de una medida 

afirmativa para designar a una mujer, a pesar que la norma señala que la 

designación recaerá en una persona del mismo género que, en el caso, 

era varón. 

 

19. Por otra parte, respecto al fondo, consideramos que debió modificarse 

la sentencia de la Sala Regional Xalapa y confirmarse la designación de 

la presidencia municipal sustituta.  
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25. Ello para revertir la desigualdad histórica en uno de los cargos de mayor 

relevancia en las decisiones del municipio, sin afectar la integración 

paritaria al interior del cabildo, pues, aun cuando este queda integrado con 

una mayoría de mujeres, la paridad es un mandato de optimización que 

admite una participación mayoritaria del género que ha estado en 

desventaja.  

 

26. Sin que, desde nuestra perspectiva, le asista la razón al recurrente al 

sostener que la implementación de la medida vulnera los principios de 

certeza, legalidad y seguridad jurídica, porque el congreso local consideró 

que la desigualdad histórica en el municipio que se refleja en la ausencia 

total de mujeres en la presidencia municipal justifica la necesidad de, 

aunque se trate de una presidencia sustituta, acelerar la participación 

activa de la mujer en ese tipo de cargo, precisamente, por su relevancia y 

trascendencia en las decisiones públicas. 

 

27. Por tanto, sostenemos que el medio de impugnación es procedente y 

debió modificarse la sentencia de la Sala Regional para confirmar, por las 

razones expuestas, la determinación del tribunal local y la designación de 

la Presidencia sustituta realizada por el Congreso del Estado de Chiapas.  

 

28. Son las razones que justifican el voto particular. 

 

 

Este documento fue autorizado mediante firmas electrónicas certificadas y 
tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 

 


